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Dre Mara Gisina Valido R 
NOTARIA FRIGEÉSIMA OCTAVA    hos MA 

bes 
ama BADNOR 

1 ESCRITURA N? 2016-17-01-38-P01786 

2 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA 

4 LIMITADA 

5 

6 OIORGADA POR. 

7 EDUARDO ARTURO ALMEIDA ESCOBAR 

8 Y 

9 INÉS DALINDA DURÁN ACOSTA 

10 

Ú A FAVOR DE: 

2 FELIPE LATORRE HADATHY 

1 

14 CUANTÍA: USD. $334,00 

IS 

16 Do 3, COPIAS 

17 MS 

18 

19 Ln da ciidad de San Francisco de Quito,  Distrite 

20 Metropolitano Capital de ta Republica de Ecuador, dry 

21 IRECE DE JUNIO de dos mil diecisérs, ante mí, Doctora 

22 Maria Cristina Vallejo Ramirez, Notarta Trigésima Octava del 

25 cantón Quito, comparecen por una parte, los señores 

24 cónyuges EDUARDO ARTURO ALMEIDA ESCOBAR, casado 

25 con la señora INÉS DALINDA DURÁN ACOSTA, debidamente 

26 autorizados por la Junta General Extraordinaria de soctos del 

27 diez y seis días de mayo de dos mil diez y scis, partes a las 

28 que para efectos del presente contrato se les podrá >, 
G 
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Dra Maria Cotalina Valido $ 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

denominar como LOS CEDENIES, y por otra parte, El señor 

FELIPE LATORRE HADATHY, de estado civil soltero, parte a 

la que, para los efectos del presente contrato se le podrá 

denominar como EL CESIONARIO Los comparecientes son de 

nactonalidad ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en 

la ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse por si y por los derechos que representan, a quien 

(es) de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su(s) 

documentos (s) de identificación, que con su autorización 

ha(n) sido verificado(s) en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil, papeleta(s) de 

votación, y demás documentos debidamente certiftcado(s) que 

se agregaín) al presente instrumento como habihtante(s), y, 

me solicitan elevar a escritura pública, y me solicitan elevar 

a escritura pública la siguiente minuta que se transcribe 

textualmente a contmuacion: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase msertar 

una de la cual conste una cesion de participaciones de una 

compania limitada, al tenor de las cláusulas sigwentes 

PRIMERA.- COMPARTCIENTES, Comparoeuen a la celebración 

de la presente escutera publica Uno.- Por una parte los 

señoies conyuges EDUARDO ARTURO ALMEIDA ESCOBAR, 

casado con la señora INÉS DALINDA DURAN ACOSTA, 

debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 

de socios del diez y seis de mayo de dos mil diez y seis; 

todos ellos son mayores de edad, libjes para contratar y 

obbgyarse y comparecen al presente acto por sus propios y 

personales derechos, partes a las que paras efectos det 
los 
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Dra María Colstina Valga R 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

  

presente contrato se le podiá denominar como LOS 

CEDENTES Dos.- El señor FELIPE LATORRE HADATHY, 

de estado civil soltero, parte a la que, para los ctectos del 

presente contrato se le podrá denominar como EL 

CESIONARIO. los comparecientes son de nactonalidad 

ecuatoriana, domicihtados on la ctudad de Quito, mayores de 

edad y por tanto hábiles y capaces para contratar y 

obligarse por sí y por los derechos que representan 

SEGUNDA: ANTECFDENTES.- Uno.- Mediante escrtura 

pública suscrita el catorce de julio de mil novecientos 

noventa y nueve, ante el Notaio Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el catorce 

de septiembre del mismo año se constituyo la compañía 

Geodinámica Cia Ltda; Dos.- Mediante escritura púbiica 

suscrita el vemte y nueve de oclubre del dos mil uno, ante el 

Notario fiigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Rarmro 

Dávila Siva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el dtez de enero de dos mil dos, Convirtió 

de Sucres a Dólares el rapial social se anmenta el caprlal 

y se reformo el estatuto social de la compañía Geodinamica 

Cia lida., Ties.-La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañta Geodinámica Cia Ltda, reunida el 

díez y seis dias del mes de mayo de dos mi diez y seis, 

resolvió por unanimidad autorizar las  cestones Y 

transterencia de participaciones que se detalla más 

adelante. TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA. Con los 

antecedentes expuestos, se procede con las siguiente ) 

e dl 

3



Dra Manía Cestina Vallgo 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

l cesiones de participaciones Fduaido Arturo Almeida 

2 Escobar, con trescientas treinta y cuatro participaciones 

3 sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

4 Unidos de América cada una por un valor total de 

5 TRESCIENTOS IREINTA Y CUATRO DÓLARES DF LOS 

6 ESIADOS UNIDOS DF AMERICA, manifiesta su voluntad de 

7 ceder a favor del senor Felipe Latorre iladathy, el cien por 

$ ctento de las participaciones sociales que poseo de ta 

9 compañia GEODINÁMICA CIA Lida, es decir, tresctentos 

JO tieimta y cuatro participaciones sociales de un dólar de los 

11 Estados Unidos de América cada una por un valor total de 

12 TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARTS DE LOS 

13 FSIADOS UNIDOS DI AMRICA; Como consecuencia de las 

cesiones de participaciones aludida, el capital de la 

  

ES
 

15 compañía queda de la siguiente manera X X,X XX XX, X 

socio N* DE PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

  

  

  

CARLOS. ALFONSO: 33 30% — 

TAJORRE PONCT 

ir ¡PFTATORRE Tianariv | 687 | E 70% : 

Total” 1000 00 7 A 100% 
    

  

16 A partir de la inseripcion del presente instrumento en el 

17 Registro Mercantil coirospondiente, los scñores Fduardo 

18 Arturo Almeida Escobar, casado con la señora Inés Dalinda 

19 Durán Acosta, perderan los derechos inherentes a su calidad 

20 de socios de la compañia GEODINAMICA Cia lida CUARTA: 

21 PRECIO Y FORMA DE PAGO- LOS CPDENTES realizan la 

22 presente cesion de derechos a tifulo de compraventa, por el 

 



      

Dra María Cristina Vallejo R 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

  

vatos de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO dólares de fos 

Estados Unidos de America ($334,00), que el Cesignario 

pagará a LOS CEDENTES a la fecha de suscripción/de este 

contrato QUINTA: DECLARACIONES.- LOS CESÍONARIOS 

dectaran de manera expresa y voluntaria lo sigujénte a) Que 

en vitud de la presente cesion de participaciones efectuada a 

su favor, asumen todos los derechos y obligaciones que les 

competen a la calidad de socios de la compañía 

GFODINAMICA Cra Ltda, en relacion al porcentaje cedido  b) 

Por otra parte, se deja constancia que todos los socios 

cedentes expiesamente renuncian al derecho preferente que 

les otorga la legislacion ecuatoriana vigente a los socios de 

las compañias Hmitadas para adquirir las partreipaciones 

sociales de la compañia c) LOS CFDFNTIS manifiestan que 

por medio de este contrato ceden a favor del cestonano todos 

los derechos y obligaciones que poseen de ta compañla 

GFODINAMICA Cia ltda, incluyendo todos los activos, 

pasivos, deudas, capital, patrimonto, cuentas por pagar, 

cuentas por recibir, utilidades, y en fin, todos los derechos y 

  

Ss impo   

comparecientes aceplan los terminos del 

presente contrato, por ser legal y celebiado en guarda y 

defensa de sus intereses SÉPTIMA MARGINACIÓN E 

INSCRIPCIÓN - Las partes se autorizan mutuamente entre si, 

a fin de que cualquiera de ellas efectúe la marginación del 

presente documento ante el Notario respectivo, así como 

efectuar la inscripción dei presente instrumento en el 

Registro Mercantil correspondiente OCTAVA: DOCUMENTO 
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Dra Maria Christina Vallejo 12 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

HABILITANTES.- Se adjunta como documentos habilitantes 

la siguiente documentación: uno.- Documentos de 

identificación de las personas que competecen, dos.- Copia 

del acta de Junta General de Socios de la compañta 

GEFODINAMICA Cta lída de fecha diez y seis días del 

mes de mayo de dos mil diez y seis mediante la cual 

se  attfonza la presente ceston de participaciones 

NOVENA: COSTOS Y GASTOS.- los costos, gastos y 

honorarios que se originen con motivo de la celebración 

del presente contrato serán asumidos integramente por Fi 

CISIONARIO DÉCIMA: NACIONALIDAD.» Jodos los socios 

de la compañia son de nacionalidad Ecuatoriana DÉCIMA 

PRIMERA: CONTROVERSIAS.- Las partes fijan como su 

domicilio la ciudad de Quito Foda controversia o diferencia 

relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e 

interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito En el evento que el conflicto ho fuere resuelto 

mediante este procedimiento las partes de  consuno 

aceptan someterio a resolución de un Bribunal de Arbitraje 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara de 

Comercio de Quito, cuya decisión constiutrá fallo de última 

instancia y cuyo procedimiento se sujetará ato dispuesto 

en la ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento 

respectivo, y a los siguientes preceptos Uno.- El Tribunal 

estara Integrado por tres árbitros, designados por el centro 

de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

de conformidad con lo establecido en la ley de Arbitraje y 

A 
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Dra María Cristina Vallejo R 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

  

Medracion. Fi Tribunal decidirá en derecho, Dos.- 

ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitial está facultado 

para solicitar auxilio a los funcionarios públicos, administrativos, 

competentes, para su cumplimiento Tres.- Fl /procedimiento 

arbitral será confidencial Cuatro.- El kigal del Alortraje será las 

instalaciones del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de 
  

Comercio de Quito Usted señora Notaria se servirá agiegar las 

demás cláusulas de estilo para la plona validez del presente 

istrumento Firmado) Doctor Federico las Heras, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha bajo la matrícula numero cinco 

cuatro seis celo (5460) HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se Incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que 

los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley Notarial, y, leida que les 

fue a los comparecientes poi mi fa Notaria, se aftiman y ratifican 

en todo su contenido y para constancia de ello firman conmigo en 

umdad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

Notarta, de todo lo cual doy fe 

La lle 
  

f) EDUARDO ARTURO Al MFIDA PSCOBAR 

c.c. 10213268 1 cv 
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Drreccion General de Registro Civi, idenfificación y Cedulación 

  

Hefcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación 1702757684 

Nombres del ciudadano: ALMTIDA L SCOBÁR 

Condición del cedufado. CIUDADANO — 
Lugar de nacimiento PICHINCI A/QUÍT O/GONZA1 EZ SUAREZ 

EDUARDO ARTURO 

  

Fecha de nacamonto. 23 DE MARZO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MASCUI INO 

instruccion: SUPERIOR 

Profesión. ING GEOLOGO 

Estado Clvit CASADO 

Conyugo DURAN ACOSTA INES DALINDA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTEMBRE DE 1980 

Nombres del padre, ALMEIDA ARTURO 

Nombres de la madre ESCOBAR MERLINDA ISABCE 

Fecha de expedición. 8 DE OCTUBRE DL 2014 

  

Inramacianónda tata 18.0 MINI OL ¿nto 
Enisor MILDREW) ALEJANDRA SORIA AYALA. PICHIAICHA-QUIO NF 48. PIOHBICHA QUITO 

A 

   er Signature Hokventtod 
dog Ty Tuertos Motor omano 

Ousio Ganar el ogst Cd entación y Ceci o bares 
Pcrmsnto fado eleciricamente Ea a 

Consultar la autenticidad do este documento nigresando al portal htip./servicios.registrocmt gob.erfconsuitaNu 

Mo 
1135853 

  
La iprosión dol presonte certigcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará Innilado a la comprobación 
slecironica en ol portal wah del Registro Cid, conformo lo Vispuesla en ja LCE y su reglamento
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Direcéón Kienaral de Regatso Cal, 
Idenlicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

Nui 1709751681 

Nombre ALMEIDA ESCOBAR EDUARDO ARTURO 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La Información del ceras do disuspiacidad os consullada ulo mertera drocta el ftnistaro de Salud Púbsica - CONADIS en caso do 
Inconstatencias acuda la fuonto de ntosmación 

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufrago el cludadano; si 

Fecha; ¿+ 23 BE FEBRERO DE 2014 

001-0209 Numero de certificado: 

1 Lalnfogmación dol canfcado do votaulon es consultada de mapera drecta al Consejo Nacional Etectoral, en caso do invunsistencias acadir ala 
fuente de Infosmación (ONE) 
2-+n cosa de volo facultativo venticar lo "Condición de vedutada” del udadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCLSO FI ECTORAL 

ndormación cerilizada a la facha 13 EL JUNIO DE 2016 
Enusor MLDRE D ALEJANDRA SORIA AYALA -PICHINCHA QUAO-NF 38. PICHINCHA: QUIEO 

Consultar la eutontoidad do este documento ngrosando al portal hlp.//scrvicios.registrocivilgob.celconsultaNuw/ 

EIA 
136530 

  

  

La mnorosión del prosente certiicado no garantiza la logalidad dol mismo y su uso estara lmmitado a la comprobacion 
electronica en el portal web rl Registro Gil, conformo lo dispuesto en la LCE y su reglamento 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
B Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     ir ral de Regsiso Cil, 

Idenitlghción y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS BE 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion: 1000873008 / 

Nombres del cradatlano DURAN ACOSTA INES DALINDA 

Conkiición del cedulado: CIUDADANO — / 

Lugar de nacimiento” ¡MBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Festa de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1956 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

instruccion: BACHILLERATO 

Profesión. CONTADOR 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA ESCOBAR EDUARDO ARTURO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nombros del padre. DURAN ALMEIDA LUIS 

Nombres ve la madre: ACOSTA INES 

Fecha de expedición: 12 DT ENERO DE 2014 

Inforación cea da echa 130€ JUNIO DE 2016 
Emsor MILDREV ALEJANDRA SORIA AYALA. PICHINCHAQUIIO NIE. PICIANCHA. QUITO 

  

Pr Saunature Not verified 
mg dore Trya Fuertés PENA ves 

Ditector Ganteral do! Regist Ci, Ideniiicación y Gedutación —— En oasis Eos oa Ec   Docunignto firmado elecuónicamente RE 

Consultar la autenterdad de esto docusnonto mgrosando al portal hp. servicios, registracia.gob.ecicansultaNuw] 

o 
1138553 

1a uspresión del presonte cerilicado no garantiza la legalidad dl mismo y su uso 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

E Drrecelón General du Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

NUL 1000873008 É 

Nombre: DURAN ACOSTA INES DALINDA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PORSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: 

1 -La infopmescion del comme de discapacidad es consultada do manera directa al Menstono de Salud Pública. LONADIS of caso do 
iconsistoncias acudir la fuento do Información 

2. nformación referencial del certificado de votacion (CNE]: 

Sufragó el cudadano: si 

Fecha 23 DE FEBRERO DE 2044 

Núntero de certificado 010-0042 

4 Lamtormación del certificado do votación vs consultada de manta directa al Consejo Nacional Hectoral, en caso de mconsistencias acudir ala 
Auento de inoravación (CNC) 
2. Encasado voto fucwtatiwo vosificar la "Condicn de coro" dol ciudadano 
DATOS OLL ÚLTIMO PROCESO FEE TORAL 

Iiforusción cocicada a la facha, 13 DE JUNIO DE 2016 
Esos MLOREI) ALEJANDRA SORIA AYAL A - PIGHINCHA-QUITOAIE 38. PIOHINCMA QUITO 

  

Consultar la sutontrcidad do este documento ingrosando al porlal htl../servicios.regustrocivigob.eciconstaNluw! 

EUR 0 
La mpresion del presento cerlilicado no garantiza ta leguulidad det mismo y su uso ostará finito a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Ch, conforms lo dispuesto on la LCE y su reglamento 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcelón Genetál de Regísito Civil, Identificación y Cedulación 

    
     

    

ó al de. Regato Evil, 

¡dontijéación y Gedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   

Número único de jdentificación: 1708893480 

Nombros del ciudadano: LATORRE HADA LAY FELPL 
Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de hacimiento. PICHINCHA/QUITO/CI ALUPICRUZ 

Ferha de nacimiento, 12 DE MAYO DL 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Clvil SOLTERO 

  

  Conyuga: 

Fecha de Matrinionio: 

Nombres del padre, LATORRE CARLOS ALFONSO 

Nombres de la madre" HADATHY MERCTDES AYALA 

Fecha de experioión: 3 DL MARZO DE 2014 

    

Información verificada y Ja fecha 13.05 JUNIO DE 2016 
s MLOGED ALJANDRA SORIA AYALA. PI HINUAA-QUIIONI 36 PICHINCILA QUO.     

ON, 

  

. ds 
: . Signatura Not Veuficd 
Hg Jose Troya TUerles Te al eS - OSADO 

nectar Gana Rega Cv icon y sn SERE arar 
ocaqiento fado elecoicamene ia mo 

Consultar ta sutentcidad de osta deuunento tigresando al portal pr survicos.rogrstrociV gob ectconsultalNaw? 

ML 
3643 

La mpresion del presente cextiizado no guantiza la fogadidad del mismo y su t1so estara limitado a la comprobación 
lectiónica on el porte web del Registro Cul, conformo lo dispuesto en la LCF y su reglamento 

  

    

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

A E 
bl idimon 

old6ñtiicación y Gedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1708893480 

Nombre* LATORRE HADATHY FELIPE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje" LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La intormacion detesmná de discapacidad es consuilada de smanora resta st Misisteno do Salt] Publica. CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente do información   

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano" si 

Fecha. 23 DE FEBRERO DE 2014 

Número de certificado: 004-0157 

  

tada do foja docto al Consejo Nacional Clectora! on caso de incasisten 

  

Y La información del certficado «le votación es cos 
fuento de información (UNE) e - 
2. Encaso de voto facullalwo vnúficar la "Condición de cedulada" detciudadano 
DATOS OL ÚLTIMO PROCESO LECTORA! 

titormació certticada ala fecho 13 D£ JUNIO DE 2016. 
4 isos MILDRED AUTORA SORIA AYALA » PICHNCHA-QUIÍO NTIS. PICHINCHA QUITO 

Consultar la aulentcidad de este docuronto Ingresando al portal ht. /fsorviclos.sogistrochal gob.ecfconsultaltu? 

ERA 
La improston del prosente certlicado no garapliza la legalidad dot tlsino y su Uso ostará Iinitado a la comprobacion 
electrónica en el portal web del Registro Cri, conforme lo dispuesto en la LGE y su roglamento 
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NOTARÍA 1RIGESIMA OCIAYA DE QUITO 
    

  

De acuerdo cow la facultad pre numeral 6 
Ari 18 de la Loy Notanal doy te qus-la JOPÍA que: 
antecede eigial al documento proseytadila inte al 
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13400, 2016 

Dra Ma Custina Vallejo R, Nokia 38 
NOTARIA TRE SIA DER DI ORO > 

 



    
ACTA DEIA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS PE LA 

COMPAÑÍA GEODINAMICA CIA. Ltda 

En la cuudad de Quito, a los diez y suis días del mes de mayo de dos má dioe y solí_a las 9h30 
en el domicito de la Compañia ubicado on la Avenida ORELLANA ES 07 Y 19 DE AGOSTO 
oficina 23, Cdificio Torre Orellana, so reúnen en Junta General Extrsordinana y Universal, los 
Soctos de la Compañia GCODINAMICA CHA Elida, señores Carios Alonso Jato Ponico, con 
trescientas trenmta y tres partcipacionos sociolos iguales e mdmsibles de un dolar do los Futados 
Unidos de Amenca cada una gor un valor total de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOLARES 
DE LOS LSIADOS UNIDOS DC AMERICA Gustavo Alfonso Patricio famon Maldonado, con 
trescientas teinta y tres parteipaciones sociales. iguales e indmisíbles d'un dolar de los Estados 
Unidos de America cada una por un valor total do TRESCIENTOS IRBÍNTA Y TRES DOLARES 
DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Y, Eduardo Arturo Almerda Escobar con trescientas 
teointa y cuatro parterpaciones sociales. igualos o wdivisibles de un dolar de los Estados Unidos 
de Amezica cada uma por un valor total de TRESCIENTOS TREIN LA Y CUATRO DÓLARES DE 
LOS ESFADOS UNIDOS DE AMERICA. La Junta decide designar al señor Carlos Alfonso: 
Latorre Ponce para que actue como Secretario de la Junta y designar al señor Gustavo Alfonso. 
Paíricio Ramon Maldonado para que actua como Presente El Presidente saliaita que por 
Secretaria se constate el quorum el Socrolarlo Informa que esta reunido la totalidad del capíal 
sogal en ennsecuencia, el Presidente declara instalada la sesion y dispone que por Secretaria 
so de lectura al orden del dia el cual es 1) CESION DE PARTICIPACIONES Toma la palabra el 
Gustavo Alfonso Palicio Ramon Maldonado, con trescientas tremia y tres parkiomaciones 
soutales iguales e Indivisibles de un dolar de fos Estados Unidos de America cada una por un 
valor total de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DOI ARFS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMFRICA. y manifiesta su voluntad de cedor « favor dol señor | empe Latorre Hadathy of cion 
por ciento de las patlicipaciones sociales que posue de la compañia GLODINÁMICA CIA, Lída . 
es decu trescientos tremta y tres participaciones sociales de un dolar do los Estados Unidos de 
Amenca rada una por un valor total do TRESCIENTOS FRLINTA Y TRES DOLARES DF LOS 
ESPADOS UNIDOS DC AMERICA Eduardo Arturo Almeida Escobar con trescientas heinta y 
cuato participaciones sociales iquates y Indivisibies de un dolar de tos Estados Unidos de 
Aiérica cada una por un valor total de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARFS DF 
LOS ESTADOS UNIDOS LL AMÉRICA manifiesta su voluntad de ceder a favor dol soñor Folipo 
Latorro Hadathy el cien por ciento de las parkcipaciones sociales que posee de la comparta 
GEODINAMICA CÍA 1ida es decir trescientos fremta y cuatro participaciones soutales de un 
dolar de los Estados Unidos de Ameca cada una por un valor tofat de IRESCIONTOS TREINTA 
Y CUATRO DOLARES Df 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todos los socios tentnciar 
expresamente a su doracho de preferencia en este acto de conformidad con to que dispone la 
Ley de companias y decidon ceder sus partiepaciones sociales de contormidad con lo detallado 
anterormente, La Junta General con el consentimiente unánime de los soclos y por tanto del 
capital social decido aprobar las cesiones de participaciones «ue se realizan Se rosolvó aprobar 
en forma unamime esta transferencia de participaciones Ta Junta autoriza ademas al Gorenle 
Genesal do la compañía paa que en nombre de su ropresontada lleve a cabo cualquier trate 
necesano para legabzar lo acordado Sin haber otro punto que tratar y luego de diez minutos de 
receso para la redaccion del Acta se reinstala la sesion so procedo 3 ría lectura a la misma, la 
que es aprobada sm medifteación alguna Se levanta la Sesión « las 4000. Fumando para 
constancia todos fos socios por le “7 una Junta Universal 
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GERENTE GENERA! » SECRETARIO PRESIDENTE 
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Dra. María Cristra Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

INÉS DALINDA DURÁN ACOSTA, a favor de FELIPE LATORRE HADATHY, y en fe 

de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y seltada en Quito 

a DIECISIETE de Junto del dos tnl dieciseis 
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E DOCTORA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 

; / NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTIRÍA ARANDA 

  

     NOTARÍA VIGÉSIMA NOVINA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Pome nota al margen de la exiilura maliaz 

de CONSITTUCION DE LA COMPAÑIA GRODINAMICA CLA, 

ETDA., olorqada en costa Notaría ol 14 DE JULIO DE 

1999, de la CkS1ON DE PARTICIPACIONES DF LA RFFPRIDA 

COMPAÑÍA, otorgada cn la Noluría Trigésima Oclava de 

Quilo, el 13 de Junta de 2016, por los señores” 

NFDUARDO ARTURO ALMEIDA ESCOBAR Y INES DALINDA DURAN 

ACOSTA, a favor dol scñor FELIPE LATORRE HADATIY, en 

los terminos constantes del 1elerido 1nmolemuento 

publico 

Quito, a 1] DE JULIO DE 2016. 

EL NOTARTO, 

e 
e 

DÉ ROMO PALÍONO MOLINA 
ANOTARLO VIGÉSIMO NOVENO DFT, CANTON QUITO 
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REGISTRO 
? MERNCAN FIL 

QUITO 

       TRÁMITE NÚMERO: 

A 
REGISTRO MERCANTI! DF CANTÓN QUITO 

DEINSCRIPCIÓN: 

    

A RAZON DL INSCRIPCION DFt* CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DI RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
[NÚmcao DE REPURTORIO: 

lA DI INSCRIPCIÓN 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: 

  

              

   
  (DL PARICIPACIONES 
  

  

  DATOS DEI AN e 
NATURALEZA DELACTO O CONTRAJO, | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA NE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

'O O CONTRATO:     

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRAÑNSIWAE 334 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL. 
CESIONARIO. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 2199 DEL REGISTRO 
MERCANTH DI LECHA 14 DL SLPTIEMBRC DE 1999 - 

  

      
  

CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al FEXTO DUVA PRESENTE RAZÓN, La | 
INVALIDA LOS CAMPOS QUÍ $1 FUCUERTRAM EN BLANCO NO SON MLCESARIOS PARA LA VALE CZ 
EI PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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